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DESCRIPCION 

SERVICIO DE INTERNET 

TÉRMINO DE REFERENCIA: 

DEPENDENCIA SEHO Antonio Lorena del Cusco 
SOLICITANTE 

OBJETO DE LA Servicio de interne! inalámbrico portátil para trabajadores del SEHO 
CONTRATACION Antonio Lorena del Cusco 

FINALIDAD PUBLICA El presente proceso tiene la finalidad de adquirir el servicio de interne! 
para el personal que labora en el SEHO Antonio Lorena del Cusco, 
hoy en día se hace diferentes trabajos mediante aplicativos por 
interne! 

CARACTERISTICAS -Servicio: Servicio de Internet inalambrico portatil 
TECNICAS -Tipo Conexion: Modem lnalambrico 

-Conectividad: 3G, 4G L TE o superior 
-Velocidad: 4G L TE descarga/carga: 150/50Mbps como mínimo 3G 
(HSPA+/HSPA/UMTS) descarga/carga: 42/5.76 Mbps como mínimo 
-Batería: 1500 mAh como mínimo
-Wifi: IEEE 802.11 blg/n
-Cantidad de Conexiones Wifi:05 Dispositivos mínimo

CARACTERISTICAS -Soporte Tecnico: 24 horas X 7 días X 365 dias (incluido feriado) 
TECNICAS -Sistemas Operativos Soportado: Windows / Macos en sus distintas 

versiones 
-Cobertura: A Nivel Nacional 
-Garantía Disponibilidad: 150 GB mensual como mínimo 
-Alance Wifi: 15 metros como mínimo

GARANTIA DE La disponibilidad del servicio de interne! deberá de ser de 150GB 
DISPONIBILIDAD mensual como mínimo, caso contrario se ha de considerar como 

caída del servicio y estará sujeto a las penalidades correspondientes 
de acuerdo a Ley de contrataciones. 

LUGAR DE ENTREGA El servicio se instalará en el SEHO Antonio Lorena del Cusco, previa 
coordinación con el área usuaria. 
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DESCRIPCION 

TÉRMINO DE REFERENCIA: 
OTRAS Adjunto en pedido segun Terminos de Referencia 
CONSIDERACIONES 

Las cotizaciones deben estar dirigidas a GOB. REG. DPTO. cusca - UGEL cusca

en la siguiente dirección: AV. CAMINO REAL 114 Teléfono: 244494 
Condiciones de Compra 
- Forma de Pago: 
- Garantía: 
- La Cotización debe incluir el I.G.V. 
- Plazo de Entrega/ Ejecución del Servicio 
- Tipo de Moneda : 
- Validez de la cotización 
• Remitir junto con su cotización la Declaraclón Jurada y Pacto de Integridad, debidamente firmadas y selladas. 
- Indicar su razón social, domicilio fiscal y número de RUC 

R.U.C. 
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Educativa Local de Cusco 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

GARANTIA DE DISPONIBILIDAD 
La disponibilidad del servicio de internet deberá de ser de 150GB mensual como mínimo, 
caso contrario se ha de considerar como caída del servicio y estará sujeto a las 
penalidades correspondientes de acuerdo a Ley de contrataciones. 

VII. SOPORTE TECNICO
Los parámetros de atención bajo los cuales se regirá el servicio son los siguientes:

• El contratista, debe entregar al inicio del servicio, datos de los medios oficiales de 
comunicación, considerando como mínimo lo siguiente: datos del contacto o mesa 
de ayuda, correo electrónico y/o teléfono para atención.

• El soporte, así como la atención a fallas y/o averías debe tener una cobertura de 
atención de 24 horas x 7 días (incluido feriado}, durante el periodo contratado.

• El tiempo para iniciar la atención de una falla y/o avería no debe ser mayor a 
cuatro (04 horas) y será coordinado con el personal de cada SEHO.

• En el caso de fallas y/o averías del Modem Inalámbrico el contratista deberá 
realizar el cambio en un plazo no mayor a 04 días calendario.

VIII. PERFIL DEL CONTRATISTA
El proveedor debe cumplir con lo siguiente:

• No tener impedimentos para contratar con el estado (Art. 11 del TUO de la Ley de 

Contrataciones del Estado).

• Tener como actividad económica relacionada al objeto de la contratación.

• Estar con RUC activo y habido en SUNAT.

• Tener RNP vigente (Para los casos mayores a·1 UIT).

IX. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA REFERIDOS AL COVID-19
• El personal del contratista para la entrega los bienes, deberá presentarse con todos 

los Equipos de Protección Personal correctamente uniformado (mascarillas, 

protectores faciales, mamelucos, guantes desechables y otros), y siguiendo las 

medidas de bioseguridad frente al COVID-19. De no ser así se denegará su ingreso 

a la instalación, siendo el único responsable el contratista.

X. LUGAR DE ENTREGA: El servicio se instalará en el SEHO Hospital Regional del Cusca, 

previa coordinación con el área usuaria.

XI. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. Se debe de considerar la contratación del 

servicio por un plazo de 06 meses una vez notificado la orden de servicio al 31 de 

diciembre del 2023

1. Plazo de instalación El tiempo de instalación no deberá superar 05 días 

calendarios, contados a partir del día siguiente de la notificación de la orden de 

servicio y conformidad del área usuaria.
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